
¿Qué es un conflicto de interés? 

 

Los conflictos de interés son aquellas situaciones en las que el juicio de un sujeto, en lo 

relacionado a un interés primario para él o ella, y la integridad de sus acciones, tienen a estar 

indebidamente influenciadas por un interés secundario, el cual frecuentemente es de tipo 

económico o personal. Es decir, una persona incurre en un conflicto de intereses cuando en vez 

de cumplir con lo debido, podría guiar sus decisiones o actuar en beneficio propio o de un 

tercero. 

Los conflictos de intereses están presentes en numerosas decisiones de la vida de profesionales, 

directivos y empleados, así como de las empresas y organizaciones, públicas o privadas. Un 

ejemplo de conflicto de intereses es, por ejemplo: Ser director de una empresa y, al mismo 

tiempo, ser socio de otra empresa proveedora de la que se dirige. En algún momento, ante tal 

circunstancia, se tendrán que tomar decisiones en relación a los proveedores, y las siguientes 

preguntas seguramente surgirán: ¿qué se privilegiará? ¿La empresa que se dirige o la empresa de 

la que se es socio? 

Así pues, lo que la ética recomienda es que actuemos con criterio preventivo, y reconozcamos 

públicamente que una situación dada puede presentarnos un potencial conflicto de intereses y lo 

apropiado es abstenerse de dar un juicio, opinión o posicionamiento ante tal situación. 


